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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional revoca la resolución impugnada, toda vez que 

el Tribunal local incumplió con lo mandatado por esta Sala 

Regional2 al emitir la nueva resolución del procedimiento especial 

sancionador, al no haber impartido justicia desde una perspectiva 

de género. 

En consecuencia, se ordena al Tribunal local emitir una nueva 

determinación en las que se consideren los elementos 

establecidos en esta ejecutoria. 

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

                                                 
2 Dentro del juicio SX-JDC-403/2020. 
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referida ciudadana, mediante el cual decretó improcedente la 

solicitud de medidas cautelares formulada en la denuncia. 

6. Impugnación ante Sala Superior. Inconforme con el acuerdo 

señalado, el quince de septiembre, la denunciante promovió 

recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 

registrado con la clave SUP-REP-103/2020. 

7. Sentencia emitida en el SUP-REP-103/2020. El veintitrés de 

septiembre, la Sala Superior resolvió el citado medio de 

impugnación, en el sentido de confirmar el acuerdo impugnado.  

8. Remisión de la denuncia a Sala Regional Especializada. En 

su oportunidad, la UTCE remitió el expediente a la citada Sala 

Regional Especializada, con lo cual se integró el expediente SRE-

PSC-13/2020.  

9. Determinación de incompetencia. El doce de noviembre, 

mediante acuerdo plenario la Sala Regional Especializada se 

declaró incompetente para conocer de las infracciones relativas a 

la supuesta VPG, así como del uso indebido de recursos públicos 

atribuibles a los denunciados y determinó remitir la denuncia al 

Instituto Electoral de Quintana Roo8.  

10. Recepción en el Instituto Electoral local. El veinticuatro de 

noviembre, la Dirección Jurídica del Instituto local tuvo por 

recibido el expediente identificado con la clave SRE-PSC-13/2020, 

y determinó que subsistían dos temáticas, una relacionada con la 

VPG y la otra relacionada con el uso indebido de recursos. 

                                                 
8 También podrá referirse como Instituto local. 
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remitió a esta Sala a fin de que resolviera lo que en derecho 

proceda. 

17. Sentencia del juicio ciudadano SX-JDC-403/2020. El treinta 

de diciembre, esta Sala Regional dictó sentencia a través de la 

cual determinó que la autoridad responsable debía realizar un 

nuevo análisis de la conducta objeto de denuncia, a fin de que 

emitiera una nueva determinación analizando en conjunto las 

expresiones contenidas en la entrevista, para determinar si con 

ellas se acreditaba la VPG contra la actora, atendiendo a su deber 

de juzgar con perspectiva de género.  

18. Sentencia impugnada. El diecinueve de enero de dos mil 

veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Regional, 

el Tribunal local dictó sentencia a través de la cual declaró 

inexistentes las conductas denunciadas. 

II. Del medio de impugnación federal 

19. Presentación de la demanda. El veintitrés de enero 

siguiente, Freyda Marybel Villegas Canché presentó demanda de 

juicio ciudadano a fin de impugnar la sentencia descrita en el 

parágrafo que antecede. 

20. Recepción. El veintiocho de enero de dos mil veintiuno, se 

recibió en la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional 

federal la demanda, el informe circunstanciado y demás 

constancias relacionadas con el presente asunto, que remitió la 

autoridad responsable. 

21. Turno. El mismo día, el magistrado presidente de esta Sala 

Regional acordó integrar el medio de impugnación con la clave 
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ya que dicha entidad federativa corresponde a esta 

circunscripción plurinominal. 

26. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;9 en los artículos 184, 185, 186, 

fracción III, inciso c, y 195, fracción IV, inciso b, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y de los artículos 3, 

apartado 2, inciso c, 4, apartado 1, 79, 80, apartado1, inciso f, y 

83, apartado 1, inciso b, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, así como lo razonado por la 

Sala Superior al resolver el expediente SUP-SFA-58/2020. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

27. El medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia, 

en términos de lo establecido en los artículos 7, apartado 2, 8, 

apartado 1, 9, 79, apartado 1, y 80 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo siguiente: 

28. Forma. La demanda se presentó por escrito, consta el nombre 

y firma autógrafa de la actora, se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; asimismo, se mencionan los hechos en 

que se basa la impugnación y los agravios que se estiman 

pertinentes. 

29. Oportunidad. El medio de impugnación se presentó dentro del 

plazo de cuatro días previsto en la Ley, ya que la resolución 

                                                 
9 En adelante podrá citarse como Constitución federal. 
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que dicte el Tribunal Electoral local serán definitivas e inatacables, 

en el ámbito estatal. 

34. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, se procede a estudiar la 

controversia planteada. 

CUARTO. Estudio de fondo 

Pretensión, causa de pedir y metodología 

35. La pretensión de la actora es que esta Sala Regional revoque 

la resolución emitida por el Tribunal local y, en plenitud de 

jurisdicción, se realice un nuevo estudio con perspectiva de 

género de los hechos denunciados, a efecto de que se declare 

que José Luis Pech Várguez, senador de la República, y Omar 

Sánchez Cutis, síndico del municipio de Solidaridad, Quintana 

Roo, ejercieron violencia política en razón de género en su contra. 

36. Su causa de pedir la hace depender de diversos conceptos 

de agravio, mismos que se pueden agrupar en los temas 

siguientes:  

a) Vulneración al derecho de tutela judicial efectiva; 

b) Indebida valoración respecto al ejercicio del derecho a la 

libertad de expresión; 

37. Ahora bien, por razón de método se analizará, en primer 

término, si se vulneró el derecho de la actora a una debida tutela 

judicial efectiva de la sentencia dictada por la responsable en 

cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Regional.  
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43. Agrega que la responsable dictó la resolución en un plazo 

excesivo, porque transcurrieron veinte días posteriores a la 

notificación de la sentencia emitida por esta Sala Regional, por lo 

que solicita se aperciba al magistrado presidente del Tribunal 

local, quien fue el instructor de la causa, por la dilación 

injustificada. 

Determinación de esta Sala Regional 

44. En primer término, es importante precisar lo que este 

Tribunal ha sostenido respecto a la tutela judicial efectiva. 

Marco normativo 

45. El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Federal 

prevé que toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 

de manera pronta, completa e imparcial. 

46. Ha sido criterio de este órgano jurisdiccional, que el artículo 

17 constitucional contempla el derecho fundamental de acceso a 

la impartición de justicia, por lo cual, debe ser protegido y 

garantizado, de acuerdo con el artículo 1° del mismo 

ordenamiento. 

47. Con relación a tal derecho fundamental, la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el 

derecho de acceso a la justicia, de acuerdo al artículo 

constitucional citado, se integra por los siguientes principios14: 

                                                 
14 Jurisprudencia 2a./J. 192/2007, de rubro “ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 
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a hacer válidos los derechos o a defender sus derechos, lo cual, 

implica la posibilidad de impugnarlas a través de un medio idóneo. 

49. En un sentido similar, la Primera Sala de la SCJN ha 

señalado que la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 

como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro 

de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de 

manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a 

plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a 

través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, 

se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 

ejecute esa decisión15. 

50. La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

establece, en el artículo 25, párrafo 1, que toda persona tiene 

derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces y tribunales competentes que la ampare 

contra actos que vulneren sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución, la ley y la propia convención. 

51. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos ha sostenido que todo individuo tiene derecho a 

acceder a un tribunal cuando alguno de sus derechos haya sido 

violado, de obtener una investigación judicial a cargo de un 

tribunal competente, imparcial e independiente en el que se 

                                                 
15 Jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro “GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES”, 9a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007; p. 124 
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55. Esta Sala Regional determina que es fundado el agravio 

hecho valer por la actora y suficiente para revocar la sentencia 

impugnada. 

56. Lo anterior, porque de la determinación impugnada se 

advierte que el Tribunal local incumplió en realizar un nuevo 

estudio atendiendo los términos establecidos por este órgano 

jurisdiccional para materializar el deber de juzgar con perspectiva 

de género. 

57. Esto es, el Tribunal local debía analizar en su conjunto las 

expresiones contenidas en la entrevista a fin de determinar si con 

ellas se acreditaba la VPG contra la actora, ello a partir de lo 

expuesto en su escrito de denuncia. 

58. Lo anterior, a partir de que esta Sala Regional consideró que 

el Tribunal local se había limitado a analizar si la frase “yo creo 

que Félix González está operando a través de Marybel”, constituía 

VPG, lo cual no sólo vulneró el deber de juzgar con perspectiva 

de género sino también de garantizar la tutela judicial efectiva.  

59. Ahora bien, en comparación con la sentencia emitida el cuatro 

de diciembre pasado, en la determinación que ahora se impugna 

se advierten las modificaciones siguientes. 

60. El Tribunal local adicionó al marco normativo el Protocolo para 

Atender la Violencia Política Contra las Mujeres.19 

61. Al abordar el estudio del caso concreto, adicionó las imágenes 

y declaraciones que se emitieron durante la entrevista, así como, 

un extracto de las expresiones vertidas en ella, obtenidas del acta 
                                                 
19 Consultable en los parágrafos 59 a 63, en las páginas 23 a 24 de la sentencia impugnada. 
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que éste se limitó a corroborar la tesis o postura de uno de los 

entrevistadores, por lo tanto, afirmó que las expresiones emitidas 

no tenían una connotación sexista o estereotipada dirigida a la 

senadora por el hecho de ser mujer, ni que tuvieran como objetivo 

minimizarla, discriminarla o invisibilizarla en su función como 

legisladora o como militante del partido político Movimiento 

Regeneración Nacional (MORENA).23 

65. En resumen, la autoridad se limitó a realizar mayores 

precisiones sobre el contenido de los elementos probatorios, así 

como adicionar al marco normativo el Protocolo para Atender la 

Violencia Política Contra las Mujeres, sin emitir razonamientos 

lógico-jurídicos tendentes a evidenciar un estudio realizado con 

perspectiva de género.24 

66. Es por ello que, en criterio de este órgano jurisdiccional 

federal, el agravio es fundado y suficiente para revocar la 

sentencia impugnada porque, en efecto, no se encuentran 

satisfechos los principios de exhaustividad y congruencia que toda 

resolución judicial debe observar, de conformidad con el artículo 

17 de la Constitución federal. 

Solicitud de apercibimiento 

67. Por otra parte, la actora refiere que el Tribunal local incurrió 

en una dilación procesal, por lo que solicita a esta Sala Regional 

que emita un apercibimiento al magistrado instructor. 
                                                 
23 Consultable en los parágrafos 120 a 122, en las páginas 59 y 60 de la sentencia 
impugnada. 
24 Cabe señalar que la sentencia impugnada se resolvió por unanimidad de votos, con el 
voto en contra del magistrado Sergio Avilés Demeneghi, que, en esencia, manifiesta su 
disenso con base en que la resolución no cumple con los parámetros establecidos por esta 
Sala Regional, además no se advierte un análisis o una motivación integral a fin de 
determinar si en el caso se actualiza la VPG. 
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74. Sin embargo, resulta improcedente atender su petición, debido 

a que, de las constancias que integran el expediente no existe 

alguna manifestación de la actora ni del senador denunciado, para 

participar en el proceso electoral 2020-2021 en curso. 

75. Por lo que, no se advierte algún tipo de urgencia para emitir un 

pronunciamiento de fondo en esta instancia federal que, para el 

caso de no hacerlo, cause un perjuicio a la actora. 

Juzgar con perspectiva de género 

76. Por lo antes expuesto, esta Sala Regional determina que el 

Tribunal local deberá emitir una nueva determinación en la cual 

materialice la impartición de justicia con perspectiva de género. 

77. Esto es, el estudio de los cinco elementos previstos en el 

Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, pero tomando 

en cuenta la denuncia en su integridad y, además, el método 

siguiente25: 

i) Identificar situaciones de poder que por cuestiones de 

género den cuenta de un desequilibrio entre las partes; 

ii) Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando 

estereotipos o prejuicios, para visualizar las situaciones 

de desventaja provocadas por el sexo o género;  

                                                 
25 La jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” que refiere 
que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, 
para lo cual, tiene que implementarse un método en toda controversia judicial, en 
consideración a que quien juzga. Similar criterio sostuvo la Sala Superior en los expedientes 
SUP-REC-185/2020 y SUP-JE-43/2019. 
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B) Ordenar al Tribunal Electoral de Quintana Roo que, una vez 

que le sea notificada la presente ejecutoria, en un plazo de 

diez días hábiles emita una nueva determinación y 

practique las notificaciones correspondientes. 

Con la precisión de que el caso deberá analizarse a través 

de los elementos consignados en esta resolución, a fin 

de materializar la impartición de justicia con perspectiva de 

género. 

C) Una vez cumplido lo anterior, se ordena al Tribunal local 

que informe sobre el cumplimiento de la resolución emitida 

dentro de un plazo de veinticuatro horas siguientes a su 

notificación, y deberá acompañar las constancias que lo 

acrediten.27 

80. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Regional, para que en caso de que con posterioridad 

se reciba documentación relacionada con el trámite y la 

sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

81. Por lo expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se revoca la resolución impugnada para los efectos 

precisados en el considerando quinto de esta sentencia. 

                                                 
27 De conformidad con el artículo 92, tercer párrafo, del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



 

N

m

R

c

in

L

2

Im

R

F

S

E

a

c

A

M

d

C

P

G

D

E
el
nu
P
el
re
re

 

NOTIFÍQ

manera 

Roo, as

ertificad

nteresad

Lo anter

29 y 84, 

mpugna

Reglame

Federac

Sala Sup

En su o

archíves

oncluido

Así, por 

Magistra

el Pode

Circunsc

Presiden

Gálvez, 

Delgado

ste docu
lectrónica
umeral se
oder Jud
lectrónica
esolucione
esolución 

QUESE,

electró

í como

da de la

dos. 

rior, con

apartad

ación e

ento Inte

ión; así

perior d

oportun

se este

o. 

unanim

ados inte

er Judic

cripción 

nte, Ev

ante el

 Estéve

umento e
as certifica
egundo de
dicial de 
a certifica
es y sent
de los me

, de m

ónica o 

 a la S

a presen

n funda

do 2, de

en Mat

erno de

í como,

e este T

nidad, d

e exped

midad d

egrante

cial de la

Plurino

a Barr

 Secret

ez, quien

es una 
adas, el c
el Acuerd

la Fede
ada del 
tencias q
edios de i

manera 

por ofic

Sala Su

nte reso

mento 

e la Ley

teria E

el Tribun

 el Acu

Tribuna

devuélv

diente c

de voto

es de la 

a Feder

ominal 

ientos 

tario Ge

n autori

represen
cual tiene
o Genera

eración 3/
Poder Ju

que se dic
mpugnac

electró

cio al T

uperior 

olución;

en los 

y Gener

Electoral

nal Elec

uerdo G

l. 

vanse l

como as

s, lo re

Sala R

ración, 

Elector

Zepeda

eneral d

za y da

tación g
e plena va
al de la Sa
/2020, po
udicial de
cten con 

ción en ma

ónica a

Tribunal 

de este

 y por e

artículo

ral del S

l; 94, 

ctoral de

General 

las con

sunto to

solviero

Regional

corresp

ral, Enr

a y Ad

de Acue

a fe. 

ráfica au
alidez jurí
ala Super
or el que
e la Fed
motivo d

ateria elec

SX

a la pa

Elector

e Tribu

estrado

os 26, a

Sistema

95, 98

el Pode

3/2015 

nstancia

otal y d

on la Ma

 del Tri

pondient

rique F

dín Ant

erdos, J

utorizada 
ídica de c
ior del Tri
e se imp
deración 
del trámit
ctoral. 

X-JDC-6

arte act

ral de Q

nal, con

os a los

apartado

a de Me

8 y 1

er Judici

emitido

as atine

definitiv

agistrad

bunal E

te a la T

Figueroa

onio de

José Fr

mediant
conformid
ibunal Ele
plementa 
en los a
e, sustan

60/2021

23

ora; de

Quintana

n copia

s demás

o 3, 28,

edios de

01 de

ial de la

o por la

entes y

vamente

da y los

Electora

Tercera

a Ávila,

e León

rancisco

te firmas
ad con e

ectoral de
la firma

acuerdos
nciación y

1 

3 

e 

a 

a 

s 

, 

e 

l 

a 

a 

y 

e 

s 

l 

a 

, 

n 

o 

s 
l 
l 

a 
, 
y 



SX-JDC-60/2021 

24 

 
 
 


